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Señor  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PEÑON CUNDINAMARCA
E.     S.     D. 

 

REFERENCIA               EJECUTIVO MIXTO No. 2019-00027
DEMANDANTE             EDGAR HUMBERTO RIAÑO TRIANA
DEMANDADO              ELBA MELBY MOLINA DE VALLENCILLA E
INDETERMINADOS
PROCESO           PERTENENCIA
 
ASUNTO:           CONTESTACIÓN DEMANDA

DIANA MARCELA TRIVIÑO SANCHEZ, mayor y vecina de esta ciudad, abogada
en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía N° 53.118.581 expedida en
Bogotá, y portadora de la T.P. No.267.424 Del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como apoderada de la Señora LIBIA ADRIANA VALLECILLA hija
legítima de la señora ELBA MELBY MOLINA DE VALLECILLA (Q.E.P.D), por
medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal procedo a
contestar la demanda en el término de ley formulada ante usted por el señor
EDGAR HUMBERTO RIAÑO TRIANA, persona mayor de edad, a través de
apoderado judicial, teniendo en cuenta lo manifestado por mi poderdante, de la
siguiente manera.

TRIVIÑO Y LADINO 
ABOGADOS CONSULTORES 
Especialista en laboral y seguridad social 
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Derecho privado ( familia, civil) 
 TEL; 3114550275-4911016-3204441507
calle 18 No 9-79 oficina 511 Torre Colseguros. 
Calle 20 No 15-33 oficina 203 de la ciudad de Armenia - Quindio 
 

 



   

Señor  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PEÑON CUNDINAMARCA  
E. S. D. 
 

 
 
REFERENCIA  EJECUTIVO MIXTO No. 2019-00027 

DEMANDANTE  EDGAR HUMBERTO RIAÑO TRIANA 
DEMANDADO  ELBA MELBY MOLINA DE VALLENCILLA E 
INDETERMINADOS 

PROCESO  PERTENENCIA 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 
DIANA MARCELA TRIVIÑO SANCHEZ, mayor y vecina de esta ciudad, 

abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
53.118.581 expedida en Bogotá, y portadora de la T.P. No.267.424 Del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la Señora 

LIBIA ADRIANA VALLENCILLA hija legitima de la señora ELBA MELBY 
MOLINA DE VALLENCILLA (Q.E.P.D), por medio del presente escrito y 
encontrándome dentro del término legal procedo a contestar la demanda 

en el término de ley formulada ante usted por el señor EDGAR HUMBERTO 
RIAÑO TRIANA, persona mayor de edad, a través de apoderado judicial, 
teniendo en cuenta lo manifestado por mi poderdante, de la siguiente 

manera. 
 
 

A LOS HECHOS: 
 
 

Teniendo en cuenta la subsanación de la demanda inicial: 
 
Al Hecho Primero: No es un hecho: No se un hecho de la demanda, se 

trata de una actuación procesal para la demanda. 
 
Al Hecho Segundo: Parcialmente cierto, dentro del plano topográfico 

aportado el predio efectivamente registra con un área de 119 M2, no 



   

obstante de los impuestos obrantes en el plenario 12 y siguientes, del 

Municipio del Peñón Cundinamarca, registra un área total de 105M2, en 
folio 20de certificación del IGAC,  indica un área de 105 M2, finalmente 
en la escritura pública 269, indica que el predio tiene un área de siete (7) 

metros de frente por trece (13) metros de fondo, lo que daría un total de 
91 M2, así las cosas, la parte demandante no aclara el metraje del predio, 
por lo que no existiría identidad de la cosa a usucapir, recordando que la 

carga de la prueba en este escenario es para la parte demandante, quien 
debe aportar todos los mecanismos de pruebas idóneos para probar el 
requisito de identidad que es uno de los contemplado por la ley. 

 
En el mismo se resalta que en folio 46 del cuaderno principal se encuentra 
respuesta del IGAC donde menciona que el predio cuenta con un área de 

105 M2, por lo que no concuerda con este hecho de la demanda. 
 
Al Hecho Tercero: No es cierto, dentro de la escritura N° 269, aportada 

en dos folios no se estipula en ningún texto la descripción de los linderos, 
únicamente menciona que hizo parte de uno de mayo extensión y que 
esta ubicado en la inspección departamental de policía talauta del 

municipio el peñón. 
 
Al Hecho Cuarto: No me consta, no aporta con la demanda prueba 

alguna del predio de mayor extensión como tampoco de la supuesta venta 
efectuada a la madre del señor Edgar Riaño, si mucho menos que era un 
vallado. 

 
Al Hecho Quinto: No es cierto, el señor Edgar Humberto Riaño no es 
poseedor del predio objeto de litigio, los rellenos sobre estos lotes los 

realizó directamente la CAR, y no existe de parte del señor Edgar trabajo 
de recuperación del predio, de igual forma se debe aclarar que no se trata 
de un predio abandonado, como se ha descrito en los hechos de la 

demanda es un lote, sin construcción por lo cual no es habitado por mi 
mandante, sin embargo eso no significa que el mismo sea abandona, la 
señora ELBA MELBY MOLINA DE VALLENCILLA y su hija, siempre han 

visitado el predio, efectuado labores de cercado, limpieza, entre otras. 
 
Al Hecho Sexto: No es cierto, el señor Edgar Riaño no es poseedor, de 

forma pacífica, continua e ininterrumpida, como se manifestó en el hecho 



   

anterior la señora Elba propietaria del predio visitaba el mismo y 

efectuaba los actos de señora y dueña, posterior a su muerte, los siguió 
realizado su hija, quien vive en a la ciudad de Bogotá.  
 

De cara a las pruebas es importante precisar que los impuestos allegados 
son del 2016, 2017 y 2018, sin embargo, son simples cupones de pago 
más no cuentas con el sello de recibido de pago de una entidad bancaria 

y/o tesorería, por lo que dichos impuestos no demuestran la calidad de 
señor y dueño del predio, ya que manifiesta tener la posesión desde 1999 
pero no acredita el pago desde mencionada fecha, por el contrario los 

impuestos fueron cancelados por parte de la madre de mi mandante. 
 
En cuanto a la orden de trabajo aportada, la misma no demuestra que 

efectivamente se hayan realizados la obras, no aporta trabajo de perito 
que identifique si las obras fueron efectuadas de su parte, fotografías u 
otras que den fe de la existencia real de este contrato. 

 
Para la declaración extra juicio la misma tiene fecha de junio de 2019, es 
decir meses antes de interponer la presente acción por lo que no da 

cuenta de que sea una manifestación ajustada a la realidad, en el mismo 
sentido se recuerda que la declaración extra juicio es una mera 
declaración que no esta revestida de ningún soporte o prueba más de lo 

dicho, de igual forma la certificación de posesión la efectuó hasta junio de 
2019, si en realidad fuera poseedor desde 1999 se hubiera efectuado con 
anterioridad y no con efectos de la presente demanda.  

 
Finalmente se evidencia un soporte probatorio huérfano que respalde la 
supuesta posesión del señor Riaño sobre el predio, por lo que no se acepta 

de ninguna forma este hecho.  
 
Al Hecho Séptimo: Cierto, de acuerdo con le contrato de compraventa 

aportado. 
 
Al Hecho Octavo: Cierto, la señora ELSA MELBY MOLINA es la 

propietaria inscrita en el folio de matrícula del predio, quien además de 
ser propietaria es poseedora del mismo, pues nunca ha transferido la 
misma a un tercero, de igual forma ha estado al frente del predio 

ejerciendo actos de señora y dueña por su calidad. 



   

 

Al Hecho noveno: Parcialmente cierto, si bien es cierto para la fecha 
de los hechos de la demanda la señora ELSA MOLINA tenia su cedula 
vigente la misma falleció como se evidenció en registro civil de defunción 

aportado con el poder inicial. 
 
Al Hecho Decimo: Cierto, conforme lo aportado en el plenario la 

propietaria es la señora ELSA MELBY MOLINA. 
 
Al Hecho Once: No es cierto, no obra en el proceso declaraciones de 

testigo que así lo corroboren, como se ha manifestado la señora Elsa y su 
hija son las propietarias y poseedores del predio, actualmente el predio 
sigue siendo un lote de terreno sin construcción lo que impide que se use 

el predio para vacacionar, por lo que es visitado esporádicamente, sin 
embargo, eso no significa que este abandonado o poseído por un tercero, 
tan es así que en una de las visitas mi mandante se percato de la valla 

incluida en el predio de proceso de pertenencia motivo por el cual se hace 
presente en el litigio. 
 

Al Hecho Doce: No es cierto, como se logrará probar a lo largo del 
presente proceso el hoy demandante no es poseedor del predio, por no 
contar con las calidades de tal, ya que no ha efectuado pago de impuestos 

prediales, pago de mejoras, acciones policivas para defender de los 
terceros entre otras que le puedan acreditar como poseedor. 
 

 
 
 

 
 

SITUACIÓN FÁCTICA 

 
 
No se encuentran todos los supuestos indicar que existe una posesión 

quieta, pacifica e ininterrumpida, pues no basta con aportar impuestos 
sin cancelar su contrato sin ejecutar, sino que por el contrario se debe 
demostrar y probar la posesión que venía efectuando el señor Edgar 

Riaño, cosa que en el plenario no se aporta, por lo que no existe certeza 



   

respecto al posesión supuestamente detentada y por ende vendida a la 

hoy demandante. Por el contrario, la hoy demandada junto con su hija 
han estado pendientes en todo momento del predio efectuado los actos 
de señoras y dueñas del mismo, sin reconocer dominio ajeno o mucho 

menos la intensión de un tercero de apropiarse del predio. 
 

 

OPOSICIÓN 
 
Manifiesto al Señor Juez que en ejercicio del derecho de contradicción me 

opongo a las pretensiones propuestas por el ejecutante por carecer de 
fundamento legal para exigirlas, con base en las siguientes: 

 

EXCEPCIONES PREVIA: 
 
Invoco como primera excepción de fondo: 

 
INDEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 
 

La excepción de ineptitud de la demanda puede proponerse por dos 
causas: i) falta de los requisitos formales e, ii) indebida acumulación de 
pretensiones.  

 
Para el caso en concreto tenemos que el artículo 375 del Código General 
del proceso numeral 5 estipula que la demanda para proceso de 

pertenencia, deberá acompañarse de un certificado del registrador de 
instrumentos públicos en donde conste las personas que figuren como 
titulares de derechos reales principales sujetos a registro.  

 
Así las cosas, se evidencia, que la demanda fue presentada si aportar 
mencionado requisito, el cual esta regulado por nuestro ordenamiento 

procesal, por lo que es clara la configuración de la inepta demanda por 
falta de requisitos formales. 
 

 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO: 



   

 

Invoco como primera excepción de fondo: 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 
 
De acuerdo a las consideraciones legales y jurisprudenciales anotadas, es 

claro que la legitimación en la causa por activa para incoar la acción de 
prescripción adquisitiva de dominio, solamente recae en la persona que 
pretenda haber adquirido el bien por usucapión, lo cual es distinto a que 

el demandante cumpla con la carga de acreditar los presupuestos exigidos 
en la ley y la jurisprudencia para la prosperidad de su pretensión 
 

Estos presupuestos estructurales, según la jurisprudencia nacional, 
consisten en que se debe demostrar “(i) posesión material actual en el 
prescribiente; (ii) que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido 

por la ley, en forma pública, pacífica e ininterrumpida; (iii) identidad de 
la cosa a usucapir; (iv) y que ésta sea susceptible de adquirirse por 
pertenencia.” (Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. 

Sentencia SC16250-2017 del 9 de octubre de 2017. Radicación 2011-
00162-01. M.P. Dr. Luis Armando Tolosa Villabona). La inobservancia de 
uno o varios de estos requisitos, conllevaría al traste con las pretensiones 

del demandante -en este caso, excepcionante-, sin embargo, se insiste, 
ello no implica de manera alguna que el demandante no estuviera 
legitimado para accionar, pues, como ya se vio en la ley procesal, basta 

con que pretenda adquirir determinado inmueble por el modo de la 
usucapión 
 

De lo anterior se concluye que la demandante no cuenta todos los 
requisitos antes mencionados para solicitar la demanda de pertenencia, 
pues manifiesta tener posesión del predio desde 1999, sin acreditar si 

quiera documentalmente dicha situación, como tampoco prueba ser 
reconocido por la comunidad como propietario del predio, de igual forma 
no indica claramente las circunstancias de modo tiempo y lugar que dieron 

al ingreso del predio 
 
INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS PARA DEMANDAR LA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 



   

 

Se funda esta excepción, teniendo en cuenta que no se cumple uno de los 
requisitos fundamentales para solicitar la misma, como lo estipulado el 
artículo 2512 del Código Civil la prescripción es un modo de adquirir las 

cosas o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído 
las primeras o no ejercitarse los derechos dentro de cierto tiempo, 
concurriendo además los restante requisitos legales.  

 
Dispone el artículo 2518 de la citada codificación, que se gana por 
prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que 

están en el comercio humano y que se hayan poseído cumpliendo las 
condiciones legales, por tanto, para que opere dicho fenómeno deviene 
necesario que el accionante demuestre haber poseída el bien durante el 

lapso que establece la ley en cada caso.  
 
La ley ha definido como requisitos para ser alegada la posesión el corpus, 

que es un elemento material y objetivo constituido por la detentación 
material de la cosa, es decir su mantenimiento dentro de la orbita de 
manejo y disposición suya, el segundo elemento es el animus, elemento 

subjetivo que hace referencia al aspecto de psicológico de reputarse como 
dueño, sin reconocer dominio ajeno, de tal suerte que lo haya 
exteriorizado a los demás teniendo la creencia que es la dueña del 

inmueble objeto del proceso. En el mismo sentido, lo ha dicho la corte 
que la figura de la prescripción adquisitiva procura conquistar 
legítimamente el derecho de dominio, considerado éste, la cual exige 

comprobar, contundentemente, la concurrencia de sus componentes 
axiológicos a saber: (i) posesión material actual en el prescribiente; (ii) 
que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley, en 

forma pública, pacífica e ininterrumpida; (iii) identidad de la cosa a 
usucapir; (iv) y que ésta sea susceptible de adquirirse por pertenencia. 
 

De cara al primer escenario la posesión material actual de prescribiente 
no pudo ser acreditada con los anexos de la demanda, como tampoco 
puede ser cierta ya que mi representada efectúa los actos de señora y 

dueña del predio luego de la muerte de su señora madre, por lo que no 
existe posesión material actual, el lote no es un lote habitable donde el 
señor pueda estar a hoy. 

 



   

En cuanto al tiempo exigido por la ley se evidencia una demanda con 

pruebas huérfanas, para acreditar una supuesta posesión y más desde el 
año 1999, el señor nunca efectuó actos de dueño ante la Alcaldía, pago 
de impuestos de esta fecha, mejoras, querella o reclamaciones antes 

terceros por defender su posesión, por lo que no es viable establecer que 
el mismo tiene una posesión y mucho menos desde el año de 1999. 
 

Para la identidad de la cosa, se tiene que de conformidad con los hechos 
de la demanda no se aclaran los lineros generales y específicos del predio, 
como tampoco se tiene certeza respecto del área del predio el mismo se 

contradice en cuanto al metraje, así no existirá identidad del predio de la 
demanda con el predio físico. 
  

 
 

PETICIÓN 

 
De acuerdo a lo anterior solicito al Señor Juez, lo siguiente: 
 

1. Se dicte sentencia declarando probadas las excepciones propuestas, 
y despacharse desfavorablemente las pretensiones de la demanda. 

2. Se condene en costas a la parte ejecutante. 

 
PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las 
siguientes: 
 

DOCUMENTALES  
 

1. Registro fotográfico de visitas al predio por mi mandante. 

2. Registro fotográfico de podas y cuidado efectuado al predio por mi 
mandante. 

3. Registro fotográfico del lote con la valla.  

4. Certificado de tradición y libertad 170-21223. 
5. Certificado de tradición y libertad 170-21579. 
6. Copia escritura pública 0433 de 1993. 

7. Copia escritura pública 0432 de 1993. 



   

8. Copia escritura pública 0269 de 1995. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  

 
Solicito al señor juez fijar día y hora para llevar a cabo interrogatorio de 
parte que se le realizará al señor EDGAR HUMBERTO RIAÑO TRIANA, 

demandante dentro del proceso, el cual realizaré en forma verbal o escrita 
el cual aportaré en su debida oportunidad, para que rinda sobre la 
posesión que manifestó detentar del predio. 

 
TESTIMONIOS: 
 

Solicito al señor juez decretar los siguientes testigos, mayores de edad a 
fin de que rinda declaración sobre las excepciones de la contestación de 
la demanda y los fundamentos facticos de la demanda y lo que les consta 

de la misma. 
 

• RICARDO BUSTOS CASTRO con cedula de ciudadanía N° 

80.814.90 en a la ciudad de Bogotá calle 18 N° 9-79 Oficina 511, 
por intermedio de la parte pasiva de hará citar al correo 
vtl.abogadosconsultores@gmail.com 

• ALEIDA MARIA CASTRO en a la ciudad de Bogotá calle 18 N° 9-
79 Oficina 511, por intermedio de la parte pasiva de hará citar al 
correo vtl.abogadosconsultores@gmail.com 

• JAIME PIOQUINTO BUSTOS con cedula de ciudadanía N° 30. 
008.724 en a la ciudad de Bogotá calle 18 N° 9-79 Oficina 511, por 
intermedio de la parte pasiva de hará citar al correo 

vtl.abogadosconsultores@gmail.com. 
• JHONATHA GILBERTO TORRES ORTIZ con cedula de ciudadanía 

N°  1.022.941.948 en a la ciudad de Bogotá calle 18 N° 9-79 

Oficina 511, por intermedio de la parte pasiva de hará citar 
vtl.abogadosconsultores@gmail.com. 

 

 
PRUEBAS DE OFICIO 
 

mailto:vtl.abogadosconsultores@gmail.com
mailto:vtl.abogadosconsultores@gmail.com
mailto:vtl.abogadosconsultores@gmail.com
mailto:vtl.abogadosconsultores@gmail.com


   

Se hace necesario solicitar las siguientes pruebas de oficio a fin de dar 

certeza a los hechos de la demanda y claridad en la pretensión y/o 
excepciones de la demanda. 
 

TESTIMONIALES DE OFICIO: 
 
Solicito al señor cite y haga comparecer a la persona que relaciono a 

continuación a la fecha que usted a bien tenga, con el fin de que rinda 
declaración sobre los facticos de la contestación de la demanda y de esta 
manera poder determinar la realidad de la situación objeto del litigio.  

 
 

• Al señor MIGUEL ANTONIO LINAREZ O con cedula N°3.006.230, 

contratista dentro de la orden de trabajo 001-2013, para lo cual se 
debe requerir a la demandante a fin de que aporte la dirección a la 
cual puede ser citado el señor. 

 
OFICIOS: 
 

• Ofíciese a la entidad CAR, a fin de que acredite los trabajos de 
relleno efectuado al predio en usucapión y/o los trabajos efectuados 
por esa entidad al lote del sector, toda vez que hubo un derrumbe 

del rio ocasionando afectación a los lotes, es necesario conocer las 
acciones emprendidas por la CAR, quien se encargó de hacer los 
trabajos de los lotes afectados. 

 
 

• Solicito al señor juez se sirva oficiar a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil a fin de que certifique si al señor MIGUEL ANTONIO 
LINREZ O, le corresponde la cedula de ciudadanía N° 3.006.230, 
conforme lo acredita en el contrato de obra, presentado como 

documental de prueba dentro del proceso. 
 
DOCUMENTALES  

 
1. Certificado de tradición del inmueble 170-21223. 
2. Certificado de tradición del inmueble 170-21579 



   

3. Escritura No 269 del 27 de marzo del 1995 de la NOTARIA UNICA 

DE PACHO. 
4. Registro fotográfico de las visitas realizadas al predio y de los días 

de campo que se realizaban en el predio. 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
 
Las partes en las direcciones dadas en la demanda inicial, el suscrito 

apoderado judicial y a mi poderdante en la Calle 18 No.9 -79 Oficina 511 
Edificio Centro Comercial Colseguros de Bogotá. 
 

Del Señor Juez Atentamente, 
 
 

 
 
 

DIANA MARCELA TRIVIÑO SANCHEZ 
C.C. N° 53.118.581 expedida en Bogotá 
 T.P. No.267.424 Del Consejo Superior de la Judicatura 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
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ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EL PEÑON, VEREDA TALAUTA, VER LINDEROS EN LA ESCRITURA NO. 0433 DE FECHA 20 DE MAYO DE

1.993 DE LA NOTARIA UNICA DE PACHO ( SEGUN LO ORDENADO EN EL ART. 11 DECRETO LEY 1711 DE FECHA 6 DE JULIO DE 1.984.

COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION DE LA TRADICION: QUE.= JORGE TULIO CLAVIJO, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA QUE HIZO OLINDA MATUK

CASTILLO, SEGUN ESCRITURA NO. 10780 DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 1.992 DE LA NOTARIA 27 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 23 DE SEPTIEMBRE

DE 1.992 AL FOLIO DE MATRICULA NO. 170-0010081. QUE: OLINDA MATUK CASTILLO, ADQUIRIO POR COMPRA QUE HIZO A ADOLFO MOJICA NIÑO,

SEGUN ESCRITURA NO. 4060 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 1.983 DE LA NOTARIA 27 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 29 DE OCTUBRE DE

1.983.=QUE: GUSTAVO ADOLFO MOJICA NIÑO, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A BELEN SERRATO RUSINQUE DE TRIANA, POR

ESCRITURA NO. 156 DE FECHA29 DE MARZO DE 1.965 DE LA NOTARIA UNICAD DE LA PALMA, REGISTRADA EN EL LIBRO 1 TOMO 2 FOLIO 392 #

419 DE FECHA 29 DE MARZO DE 1.965.AMPLIACION DE TRADICION:

JORGE TULIO CLAVIJO, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA QUE HIZO OLINDA MATUK CASTILLO, SEGUN ESCRITURA NO. 10780 DE

FECHA 27 DE AGOSTO DE 1.992 DE LA NOTARIA 27 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1.992 AL FOLIO DE MATRICULA NO. 170-

0010081. QUE: OLINDA MATUK CASTILLO, ADQUIRIO POR COMPRA QUE HIZO A ADOLFO MOJICA NIÑO, SEGUN ESCRITURA NO. 4060 DE FECHA 11

DE OCTUBRE DE 1.983 DE LA NOTARIA 27 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 29 DE OCTUBRE DE 1.983.=QUE: GUSTAVO ADOLFO MOJICA NIÑO,

ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A BELEN SERRATO RUSINQUE DE TRIANA, POR ESCRITURA NO. 156 DE FECHA29 DE MARZO DE

1.965 DE LA NOTARIA UNICAD DE LA PALMA, REGISTRADA EN EL LIBRO 1 TOMO 2 FOLIO 392 # 419 DE FECHA 29 DE MARZO DE 1.965.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) LOTE DE TERRENO CARRERA 1 7-97
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   170 - 10081
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-11-1993 Radicación: 001772

Doc: ESCRITURA 0433 DEL 20-05-1993 NOTARIA DE PACHO VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CLAVIJO JORGE TULIO      
A: CLAVIJO BERNAL TULIA ELOISA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-04-1995 Radicación: 00599

Doc: ESCRITURA 0269 DEL 27-03-1995 NOTARIA DE PACHO VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CLAVIJO BERNAL TULIA ELOISA      
A: MOLINA DE VALLECILLA ELSA MELBY  X    
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-08-2019 Radicación: 2019-170-6-1643

Doc: OFICIO 0960 DEL 29-07-2019 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PEÑON VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIAÑO TRIANA EDGAR HUMBERTO  CC# 11522462     

A: MOLINA DE VALLECILLA ELSA MELBY  CC# 38999879 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-170-3-23 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21-12-2015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2019-170-1-13496            FECHA: 30-11-2019

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANET AMEZQUITA LOZANO
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 170 - PACHO  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: EL PEÑON  VEREDA:  TALAUTA

FECHA APERTURA: 28-07-1993  RADICACIÓN: 1022-93  CON: ESCRITURA  DE: 20-05-1993

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT:  

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EL PEÑON, FRACCION TALAUTA, VER LINDEROS EN LA ESCRITURA NO.432 DE FECHA 20 DE MAYO DE

1.993 DE LA NOTARIA UNICA DE PACHO ( SEGUN LO ORDENADO EN EL ART. 11 DECRETO LEY 1711 DE FECHA 6 DE JULIO DE 1.984.

COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION DE LA TRADICION: QUE.= JORGE TULIO CLAVIJO, ADQUIRIO POR COMPRA A OLINDA MATUK CASTILLO, EN MAYOR

EXTENSION SEGUN ESCRITURA NO. 10780 DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 1.992 DE LA NOTARIA 27 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 23 DE

SEPTIEMBRE DE 1.992 AL FOLIO DE MATRICULA NO. 170-0010081.=QUE: OLINDA MATUK CASTILLO, ADQUIRIO POR COMPRA A GUSTAVO ADOLFO

MOJICA NIÑO,SEGUN ESCRITURA NO. 4060 DE FEC-HA 11 DE OCTUBRE DE 1.983 DE LA NOTARIA 27 DE BOGOTA REGISTRADA EL 29 DE OCTUBRE

DE 1.983.=QUE: GUSTAVO ADOLFO MOJICA NIÑO, ADUQIRIO EN MAYOR EXGENSION POR COMPRA A BELEN SERRATO RUSINQUE DE TRIANA,

POR ESCRITURA NO. 156 DE FECHA 29 DE MARZO DE 1.965 DE LA NOTARIA UNICA DE LA PALMA, REGISTRADA EN EL LIBRO 1, TOMO 2, FOLIO

392, #419 DE FECHA 29 DE MARZO DE 1.965.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) LOTE
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   170 - 10081
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-07-1993 Radicación: 1022

Doc: ESCRITURA 432 DEL 20-05-1993 NOTARIA DE PACHO VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CLAVIJO JORGE TULIO      
A: MOLINA DE VALLENCILLA ELSA NELLY  X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2019-170-1-13497            FECHA: 30-11-2019

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANET AMEZQUITA LOZANO
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